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Plan Estadístico Nacional 2023-2027 lleva un 66% de avance  

 

 

Bogotá, 12 de junio de 2025. El Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE) presentó el cumplimiento del 66% de las metas establecidas en 
el Plan Estadístico Nacional 2023-2027 en la primera plenaria de 2025 del Consejo 
Asesor Técnico del Sistema Estadístico Nacional (CASEN).  

“Hoy los datos son un activo invaluable que generan valor social, económico y 
ambiental para la política pública y privada, y su adecuada gestión y aprovechamiento 
son esenciales para impulsar la toma de decisiones basada en evidencia y el desarrollo 
de soluciones innovadoras”, destacó la directora del DANE, Piedad Urdinola.  

Durante su intervención, la directora Piedad Urdinola destacó dos iniciativas 
estratégicas para el DANE y el Sistema Estadístico Nacional (SEN) como el avance del 
Plan Estadístico Nacional (PEN) y el proyecto de cambio de año base de las Cuentas 
Nacionales. De igual manera, el plan de trabajo de las diferentes salas del CASEN 
para 2025. 

 

 
• El DANE lideró la primera plenaria del 

2025 del Consejo Asesor Técnico del SEN 
(CASEN), socializando el avance del Plan 
Estadístico Nacional (PEN), el proyecto de 
cambio de año base de las Cuentas 
Nacionales y los planes de trabajo de las 
salas especializadas. 

• La directora Piedad Urdinola destacó el 
enfoque estratégico y metodológico del 
trabajo 2025, señalando que el plan es 
“retador, pero intelectualmente 
estimulante”, e invitó a los expertos a 
continuar fortaleciendo la producción 
estadística nacional. 

 
• El cambio de año base de las Cuentas 

Nacionales busca actualizar el marco 
contable del país, incorporando nuevos 
conceptos, clasificaciones, fuentes de 
información y tecnología, con base en los 
lineamientos del SCN 2025 y el enfoque 
Beyond GDP. 
 

• Las cinco salas especializadas del CASEN 
presentaron sus prioridades para 2025, 
incluyendo censos mixtos, economía 
popular, gobernanza de datos 
geoespaciales, fortalecimiento de registros 
administrativos y mediciones sobre 
violencia de género y seguridad. 



 
 
 
 

 
 

  

 

Bogotá, 12 de junio de 2025 

Comunicado de prensa 
 
 

COM-070-PDT-001-f-001 V19 
 

Avances del Plan Estadístico Nacional 

Ruth Constanza Triana, profesional del DANE, presentó el informe de seguimiento al 
PEN 2023–2027, destacando que, al cierre de 2024, el 66% de las metas estaban 
cumplidas totalmente o con avance superior al 70%. Las estrategias con mayor 
avance fueron: promoción de la cultura y ética estadística; aseguramiento de la 
calidad de la información; Innovación y aprendizaje en procesos estadísticos; y la 
gobernanza de datos en articulación con la Infraestructura Colombiana de 
Datos Espaciales (ICDE). 

Entre los logros concretos se resaltó la implementación del Sistema de Información 
para la Economía Popular (SIEP), la consolidación de 88 espacios de diálogo con 
actores del SEN, el desarrollo del Sistema de Información Wayuu (SIW), y la 
evaluación de 25 operaciones estadísticas bajo el Marco de Aseguramiento de la 
Calidad. 

Presentación del Cambio de Año Base 

El director de Síntesis y Cuentas Nacionales del DANE, Juan Pablo Cardoso, presentó 
uno de los puntos centrales de la sesión con el proyecto de Cambio de Año Base 
(CAB) de las Cuentas Nacionales. Este cambio representa la actualización del marco 
de referencia contable del país, incorporando nuevos conceptos, clasificaciones 
internacionales y fuentes de información, con el objetivo de reflejar con mayor 
precisión el desempeño económico, social y ambiental del país. 

El nuevo marco estadístico, basado en las recomendaciones del Sistema de Cuentas 
Nacionales (SCN 2025) y la iniciativa Network Beyond GDP, establece tres grandes 
grupos de cuentas que integran sostenibilidad, bienestar y desarrollo. La 
actualización también contempla la modernización tecnológica, metodológica y 
legal de todo el sistema, lo cual se socializó entre los asistentes mediante un 
mecanismo de retroalimentación en línea. 

Plan de trabajo del CASEN 

Las cinco salas especializadas del CASEN socializaron sus planes para 2025, 
enfocados en los siguientes ejes: 

• Salud, Bienestar Social y Demografía: actualización del Registro Estadístico 
Base de Población, análisis de variables de discapacidad, validación de censos 
mixtos y proyecciones con registros administrativos. 
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• Economía: adopción de la Clasificación CIIU Rev. 5, fortalecimiento del 
Sistema de información de Economía Popular (SIEP) y cambios metodológicos 
clave para las estadísticas económicas. 
 

• Modernización Tecnológica: interoperabilidad, evaluación de calidad de 
bases de datos, desarrollo de la APP Diversa y lineamientos para sistemas de 
información seguros. 
 

• Geografía, Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial: gobernanza de 
datos geoespaciales, mediciones económico-ambientales, catastro 
multipropósito y bioeconomía. 
 

• Gobierno, Seguridad y Justicia: mejoras metodológicas en la medición de 
fenómenos como la violencia de género, la Explotación Sexual Comercial de 
Niños, Niñas y Adolescentes (ESCNNA), y la Encuesta de Convivencia y 
Seguridad Ciudadana (ECSC). 
 

Finalmente, se presentó el Censo Económico Nacional Urbano de 2024 como una 
operación estadística estratégica, con énfasis en la caracterización de unidades 
económicas urbanas, actualización de marcos estadísticos y medición de la 
economía popular.  

Acerca del CASEN 

El Consejo Asesor Técnico del Sistema Estadístico Nacional (CASEN) es una instancia 
de carácter consultivo del Sistema Estadístico Nacional (SEN), que, como lo plantea 
la Ley 2335 de 2023, en el artículo 14, además de asesorar y evaluar el desarrollo del 
SEN, se encarga de avalar la formulación del Plan Estadístico Nacional (PEN) y sus 
actualizaciones.  
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Si requiere información adicional, contáctenos a través del correo 

 contacto@dane.gov.co 
 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) 

www.dane.gov.co 
 
 
 

https://www.dane.gov.co/

